
  

 

 

Proceso : INTERDICCION JUDICIAL  

Curadora : VICTORIA EUGENIA SUAREZ CORDOBA 

Interdicta : MARIA JESUS CORDOBA MEDINA   

Radicación : 760013110008-2008-00097-00 

Auto Interlocutorio : 2072 

 

Santiago de Cali, 13 de diciembre de 2023 

 

Convoca la atención memorial con informe de la situación financiera de los bienes 

de la interdicta MARIA JESUS CORDOBA MEDINA suscrito por VICTORIA 

EUGENIA SUAREZ, en su calidad de curadora, correspondiente al año 2022.   Por 

lo anterior, se ordenará incorporar al expediente el memorial suscrito y sus anexos, 

del cual se correrá traslado a los interesados.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INCORPORAR los documentos allegados por la parte actora, para que 

obren y consten en el expediente.  

 

SEGUNDO: CORRER traslado por el término de tres (3) días del informe de 

rendición de cuentas presentado por VICTORIA EUGENIA SUAREZ 

CORDOBA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

Dirección: Carrera 10 No. 12-15 piso 7 - Palacio de Justicia 
Correo: j08fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 8986868 Ext. 2083 
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